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La Comisión de Investigación en Salud para 
el Desarrollo ha recomendado en 1990 que 
el 2% del presupuesto nacional de salud sea 

destinado a investigación en salud, meta que mu-
chos países en Latinoamérica no han logrado al-
canzar1. Otros índices internacionales cifran como 
objetivo el destinar a lo menos 1% del producto 
geográfico bruto a ciencia y tecnología, lo que no 
ha sido nunca alcanzado por países latinoamerica-
nos2. Mientras países desarrollados llegan a cifras 
de 2,7%, en Latinoamérica estos gastos fluctúan 

entre 0,24 y 0,75%. En Chile se ha estimado que 
los aportes de diferentes órganos financieros para 
el año 2000 alcanzan entre 0,6 y 0,8%3.

La idea central reportada en la literatura dis-
ponible en las últimas dos décadas es que Chile 
debiera continuar su inversión en investigación 
en salud como una prioridad3,4, algo que se ha 
reflejado en importantes esfuerzos durante los 
últimos 10 años. Destaca por ejemplo la creación 
del Fondo Nacional de Investigación en Salud 
(FONIS) el año 2003, que hasta diciembre del 
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año 2012 había realizado 9 concursos abiertos. 
A esto se le suman otros fondos nacionales que 
habitualmente destinan fondos a investigación en 
salud como FONDEF y FONDECYT. 

Por otro lado, la implementación de la Eva-
luación de Tecnologías en Salud (ETESA) en los 
sistemas de salud no sólo ha sido motivada por la 
necesidad de contar con un proceso legítimo de 
decisiones sobre cobertura de intervenciones en 
salud basadas en evidencia científica sino también 
para mejorar la eficiencia en la identificación, 
selección y evaluación de aquellos problemas de 
salud que deben ser atendidos antes que otros. 
La implementación de ETESA está ligada, por un 
lado al desarrollo de capacidades profesionales 
para conducir investigación relevante para la toma 
de decisiones, y por otro lado, a la identificación 
de vacíos de información y priorización de pro-
blemas sanitarios que deben ser atendidos en el 
corto plazo. 

El presente artículo tiene por objetivo examinar 
la relación que existe entre ETESA e investigación 
en salud, en particular cómo la implementación de 
ETESA pudiese impactar el desarrollo de la inves-
tigación en salud en Chile. En la primera sección 
se describe un breve diagnóstico de situación de 
la investigación en salud en Chile. En la segunda 
sección se examina por qué ETESA debiese estar 
articulada con la institución que define la asig-
nación de recursos para investigación sanitaria y 
los instrumentos que pueden ser utilizados para 
este fin. Finalmente, se discuten los desafíos que 
tiene Chile en esta materia, elaborando algunas 
propuestas que pueden ser de utilidad en la im-
plementación de ETESA.

Investigación en salud en Latinoamérica y 
Chile  

Un estudio de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) de los años 90 identificó como 
características comunes de Chile y algunos de 
los países de Latinoamérica el pobre desarrollo 
de la investigación y su sustento tecnológico, así 
como una escasa multi o trans-disciplinariedad 
en investigación en salud5,6. Un estudio similar 
al de la OPS, publicado el 20104, describió los 
subsistemas públicos de los Sistemas Nacionales 
de Investigación en Salud (SNIS) en cinco países 
de América Latina (Argentina, Bolivia, Chile, 

Paraguay y Uruguay), con énfasis en los tipos de 
arreglos institucionales que se observan en cada 
país para promover, desarrollar y sostener sus 
SNIS, así como en los mecanismos explícitos o 
implícitos de priorización de proyectos de in-
vestigación en salud. Los resultados del estudio 
permiten reflejar algunos avances en investigación 
en salud en la región en la última década, pero 
también reconocen algunas limitaciones y desafíos 
pendientes. Por ejemplo, numerosas interrogantes 
surgen acerca de la capacidad de estos países para 
adaptar y generar nuevos conocimientos. Tam-
bién se identifica una escasa investigación sobre 
condicionantes sociales, económicos y culturales 
o sobre servicios y sistemas de salud. Los autores 
señalan que es necesario establecer explícitamente 
las prioridades en la agenda de investigación en 
salud, en consenso con las partes interesadas, así 
como incorporar mecanismos de monitoreo y 
seguimiento por temas y áreas de estudio.

En Chile, la gestión y la asignación de los re-
cursos públicos concursables para investigación en 
salud están a cargo de la Comisión Nacional de In-
vestigación Científica y Tecnológica (CONICYT),  
que contiene al Fondo de Fomento al Desarrollo 
Científico y Tecnológico (FONDEF). Al interior 
del FONDEF se encuentra el Fondo Nacional de 
Investigación en Salud (FONIS), que cuenta con 
financiamiento combinado del Ministerio de 
Salud y del Ministerio de Educación4,7. Así, Chile 
destaca por presentar organismos autónomos que 
implementan programas regulares, con reglamen-
tos y objetivos definidos y relativamente perma-
nentes en el tiempo, brindando cierta estabilidad 
a la participación pública en el financiamiento de 
la investigación4. Aunque la gestión de CONICYT 
es la más ampliamente reconocida, la autoridad 
también financia investigación directamente con 
el presupuesto de sus departamentos en aquellos 
temas que les son prioritarios. Otros organismos 
públicos relevantes, tales como diferentes departa-
mentos al interior del Ministerio de Salud de Chile 
(MINSAL), el Instituto de Salud Pública de Chile 
(ISP) y la Superintendencia de salud; también ges-
tionan el financiamiento en investigación en salud. 

En términos de la estructura general de la 
investigación en salud en Chile, destacan cuatro 
elementos: 1) Chile presenta un importante gasto 
público en proyectos de investigación cuando se 
compara con otros países de Latinoamérica (Fi-
gura 1); 2) Las principales líneas de investigación 
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son, en orden decreciente la biomédica, la clínica y 
luego salud pública; 3) Si bien la investigación en 
salud en Chile es importante como para destinar 
fondos a ella de manera estable (aunque por deba-
jo de la meta del 2% sugerida por OMS), aun no 
se generan pautas explícitas acerca de cuáles son 
los temas prioritarios que se requieren investigar4; 
y 4) Existe una concentración inusual de investi-
gadores principales en la Región Metropolitana 
y una baja proporción de mujeres7. 

Si bien la mayoría de los fondos de investiga-
ción en salud en Chile están enfocados en ciencias 
básicas, existe un fondo pequeño de investigación 
aplicada en salud que ha aportado a reducir mode-
radamente esta brecha, el ya mencionado FONIS. 
Un estudio del año 20078 indica que la mayoría 
de los estudios postulados y adjudicados en los 
tres primeros concursos de FONIS estuvieron 
dedicados a responder problemáticas de salud 
pública (48%) luego problemas clínicos (36%) y 
de gestión de servicios (18%). La mayoría de los 
investigadores que se adjudican este fondo provie-
nen de Universidades del país, públicas y privadas. 
Los estudios de salud pública son en su mayoría 
de carácter epidemiológico, los clínicos enfocados 
a proponer nuevos tratamientos (y luego preven-
ción o diagnostico), y los de “gestión de servicios” 
que incluyen estudios de evaluación de impacto 
y evaluaciones económicas en salud, siendo éstos 

últimos los menos frecuentes. La mayoría de los 
proyectos financiados responde a algún objetivo 
sanitario de la década y la mayoría de ellos fueron 
cuantitativos. La mayor parte de los proyectos ad-
judicados provienen de la Región Metropolitana, 
seguida por la VIII, IX, V y la VII, y la proporción 
de mujeres que obtienen este fondo ha aumentado 
progresivamente a lo largo del tiempo. 

ETESA e investigación: ¿dónde está la unión?

Las ETESA emergen primero como un mé-
todo y luego como un proceso de identificación, 
selección y evaluación de información que cumpla 
con un objetivo central: ser capaz de orientar y 
dar soporte a decisiones sobre incorporación de 
intervenciones al arsenal diagnóstico, terapéutico 
y preventivo de un sistema de salud fundado en las 
bases de cobertura universal y protección finan-
ciera de sus ciudadanos. Debido a que el proceso 
se establece para apoyar la toma de decisiones, la 
representación y caracterización empírica de la 
incertidumbre que rodea la evidencia científica 
resulta esencial9. 

La incertidumbre implica que existe una pro-
babilidad de que la decisión que se tome en polí-
ticas de salud sea incorrecta. Luego, las decisiones 
incorrectas determinan consecuencias indeseadas 

Figura 1. Distribución del 
financiamiento público para 
la investigación en salud, 
por áreas de estudio, en 5 
países de América Latina, 
2006 (en miles de US$ 
ajustados según paridad de 
poder adquisitivo). Repro-
ducido con autorización de 
Maceira y cols (2010)4. 

Rev Med Chile 2014; 142 (S1): S 39-44

Investigación y ETESA en Chile - M. A. Espinoza et al



S 42

ARTÍCULO

que pueden ser cuantificadas como pérdidas en 
salud. En un contexto de recursos limitados, la 
estimación de estas consecuencias deben incluir 
además el impacto en términos del costo de opor-
tunidad de una asignación alternativa de dichos 
recursos10. Estos elementos han sido desarrollados 
en el campo de investigación de operaciones des-
de mediados del siglo pasado11 y aplicados más 
recientemente en salud12. Estos elementos forman 
parte de un marco analítico llamado “valor de la 
información”, el cual sugiere que el costo de la 
incertidumbre es equivalente al valor de contar 
con información perfecta. Es decir, una muestra 
representativa de la población que sea capaz de 
llevar a cero la probabilidad de cometer una deci-
sión incorrecta. Este valor se expresa como el valor 
esperado de la información perfecta (VEIP), métrica 
que puede ser expresada en términos monetarios 
o de salud y representa el límite superior de lo 
que el sistema debiese estar dispuesto a pagar por 
solucionar la incertidumbre13. Más recientemen-
te, estos métodos han sido extendidos al análisis 
de heterogeneidad en el contexto de análisis de 
costo-efectividad14.

En este marco conceptual el VEIP se entiende 
como una condición necesaria para la decisión de 
financiar o no una futura investigación y si ésta re-
presenta un buen uso de los recursos. Sin embargo, 
no ofrece más información que oriente al tipo de 
investigación que debe ser realizada. En este con-
texto, resulta importante evaluar qué parámetros 
(ej. eficacia, costos, utilidades) son los que están 
asociados a mayor incertidumbre y por lo tanto 
ofrecen una mejor oportunidad donde concentrar 
recursos de investigación15. La estimación del valor 
esperado de la información perfecta para parámetros 
(VEIPP) permite cuantificar este valor, ofreciendo 
una magnitud que puede ser utilizada para prio-
rización de estudios16. La literatura ofrece varios 
ejemplos que han estimado estas métricas donde 
el lector puede profundizar el entendimiento de 
estos métodos y sus implicancias12,17,18. 

Un tercer elemento esencial en la definición de 
futura investigación de investigación es el tamaño 
muestral del estudio. La inferencia estadística 
clásica plantea que este tamaño es función de 4 
elementos: la confianza, la potencia, la precisión 
y la magnitud de efecto esperada. Aunque este 
marco conceptual está ampliamente validado, no 
incluye consideraciones de eficiencia, un elemento 
fundamental desde la perspectiva de quien asigna 

recursos para investigación sanitaria. El marco 
analítico de valor de la información ha creado he-
rramientas para enfrentar este problema. El valor 
esperado de la unidad muestral ó EVSI (del inglés 
expected value of sampling information), representa 
el valor (en términos monetarios o de salud) de 
una unidad adicional muestreada para efectos de 
resolver la incertidumbre actual en el sistema de 
salud19. La diferencia entre el valor ofrecido por 
un estudio de tamaño n y su costo es el llamado 
Beneficio Neto Esperado del Muestreo (BNEM), 
el cual puede ser estimado para distintos tamaños 
muestrales (n). El n donde el BNEM es máximo 
debiese ser considerado como el tamaño muestral 
apropiado óptimo para resolver la incertidumbre 
del sistema de salud20. Esta visión del cálculo de 
tamaño muestral contrasta fuertemente con la 
metodología que utiliza la inferencia estadística 
clásica descrita arriba. Sin embargo, resulta más 
racional para efectos de asignación de recursos 
en cuanto incluye una consideración de costo 
oportunidad que está ausente del marco estadís-
tico clásico. 

Discusión

Dado el grado de desarrollo de Chile y su 
estructura demográfica actual, es probable que 
el gasto en salud siga aumentado en términos 
absolutos. En este contexto, se hace fundamental 
que el país cuente con una estructura que permita 
dar soporte a las decisiones de cómo gastar el di-
nero destinado a nuevas intervenciones sanitarias. 
Debido a que estas tecnologías, procedimientos 
o políticas recientemente incorporadas tienen 
asociado grados variables de incertidumbre, la 
autoridad sanitaria está obligada a preguntarse 
si el uso de recursos en investigación representa 
un buen uso de los recursos sanitarios. Adicio-
nalmente, en aquellos casos donde los vacíos de 
información son completos y no existen incentivos 
para el desarrollo de investigación privada, es el 
estado quien debe hacerse cargo y promover la 
generación de información en estas áreas. 

La investigación en salud que se desarrolla en 
Chile en la actualidad está fundamentalmente 
alojada en centros académicos y en menor medi-
da en la estructura del sistema de salud y el sector 
privado. Si bien no existe una estimación precisa 
del financiamiento disponible para investigación 

Rev Med Chile 2014; 142 (S1): S 39-44

Investigación y ETESA en Chile - M. A. Espinoza et al



S 43

ARTÍCULO

sanitaria en Chile, éste parece corresponder a 
una proporción bastante menor del 1%, lejos de 
las recomendaciones internacionales. Adicional-
mente, una parte importante de estos recursos 
son puestos a disposición de los intereses de los 
investigadores, los cuales en general están alinea-
dos con las prioridades de la autoridad sanitaria, 
pero no es algo que se evalúe formalmente en 
el país. Sería útil definir y delimitar en Chile 
cuáles fondos permiten el desarrollo de estudios 
de generación de nuevo conocimiento sin que 
se enmarquen dentro de los objetivos sanitarios 
del país, versus aquellos fondos que intentan re-
solver prioridades de salud pública nacional. Al 
mismo tiempo, estas prioridades no son siempre 
explícitas lo cual no da garantía del retorno de 
la inversión. Debido a los limitados recursos 
que siguen esta vía es posible que la pérdida no 
sea significativa. No obstante, en un escenario 
de aumento del presupuesto de investigación la 
identificación de vacíos de información y selec-
ción debe asegurar eficiencia del uso de recursos 
en investigación. 

Es importante agregar que la implementación 
de un proceso de ETESA ofrece una oportunidad 
para mejorar la eficiencia en la definición y asigna-
ción de recursos para investigación aplicada en sa-
lud en un marco translacional del conocimiento21 
y potencialmente para reducir las desigualdades 
en salud22. A lo largo de la ETESA existe la posi-
bilidad de caracterizar la incertidumbre, lo cual 
permite identificar aquellas áreas donde el gasto 
en investigación ofrece mayor valor. Los métodos 
de valor de la información han sido aplicados en 
salud para este fin por NICE en Inglaterra y han 
sido reconocidos por su aporte a la entrega de 
nueva información en el proceso de toma de deci-
sión nacional12 y más recientemente ha despertado 
interés de agencias en Estados Unidos23. 

Por último, la instalación de un proceso de 
ETESA va de la mano con una reformulación de 
los fondos públicos y la forma de definir y arti-
cular las prioridades de investigación en salud en 
Chile24,25. Este país cuenta con el capital humano y 
financiero para desarrollar mecanismos político-
institucionales formales y transparentes que per-
mitan evaluar las decisiones sobre qué debe ser 
investigado en Chile, cómo debe generarse dicha 
evidencia y cuál es el retorno concreto que ese 
nuevo conocimiento le ofrece al país si proviene 
de fondos públicos. 
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